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nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se desti­
nen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación concreta 
de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se tra­
mitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Entidad beneficiarla dará lugar, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se con­
ceden a los equipos frigoríficos para transporte que 
proyecta instalar en Lugo la Entidad «Empresa 
Montaña, S. A.», los beneficios fiscales que esta­
blece la Ley 152/1962, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 25 de febrero de 1966, por la que se declara a los 
equipos frigoríficos para transporte, que proyecta instalar en 
Lugo la Entidad «Empresa Montaña, S. A.», comprendida en el 
grupo segundo de los previstos en el artículo quinto del Decre­
to 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el pro­
grama de la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Entidad «Empresa Montaña, S. A.», de Lugo, para los equi­
pos frigoríficos para transporte que proyecta instalar en dicha 
localidad los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 50 por 100 del impuesto general sobre trans­
misiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en los 
términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de la Ley 
41/1964, de 11 de junio.

b) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios 
e impuesto de compensación de gravámenes interiores que gra­
ven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, así como los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se conce­
den a la planta de obtención de mostos frescos es­
tériles y mostos concentrados a instalar en San 
Sadurní de Noy a (Barcelona) los beneficios fisca­
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 22 de febrero de 1966 por la que se declara a la planta de 
obtención de mostos frescos estériles y mostos concentrados, a 
instalar en San Sadurní de Noya (Barcelona) por las Coopera­
tivas Vitivinícolas Asociadas, comprendida en el Sector Indus­
trial Agrario de Interés Preferente b), «Obtención de Mostos 
Frescos Estériles o Concentrados»,
v Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar­
tículo sexto de la Ley 1'52/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado

por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a las Cooperativas Vitivinícolas Asociadas para su plan­
ta de obtención de mostos frescos estériles y mostos concentra­
dos, a instalar en San Sadurní de Noya (Barcelona) y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 106 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto Genera sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de bienes de equipo y utillaje, cuan­
do no se fabriquen en España, así como a los materiales y pro­
ductos que, no produciéndose en España se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones fi­
nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des­
tinen a financiar inversiones reales nuevas La aplicación con­
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se 
tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Me­
dio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 162/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y. por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda v del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se conce­
den a la central hortofrutícola de la Sociedad 
«Arilfrut, S. A.», a construir en el polígono indus­
trial «El Segre», de Lérida, los beneficios fisca­
les que establece la Ley 152/1962, de 2 de diciem­
bre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 2 de marzo de 1966 por la que se declara a la central 
hortofrutícola de la Sociedad «Arilfrut, S. A.», a constituir en 
el polígono industrial «El Segre», de Lérida comprendida en el 
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente a), «Manipula­
ción de Productos Agrícolas Perecederos»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar­
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo si­
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarlas de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Sociedad «Arilfrut, S. A.», para la central horto­
frutícola a construir en el polígono industrial «El Segre» y por 
un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de pu­
blicación dé la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto general sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 96 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa­
briquen en España, así como a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des­
tinen a financiar inversiones reales nuevas La aplicación con­
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de

I este Ministerio de 11 de octubre de 1965.


